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RESUMEN
El presente estudio aborda la situación profesional y laboral de los farmacéuticos comunitarios de Gi-
puzkoa.

Se han realizado las siguientes acciones: 1) Grupo de discusión entre farmacéuticos titulares y adjun-
tos, 2) Encuesta sobre satisfacción y conciliación de los farmacéuticos colegiados ejercientes en farmacia 
comunitaria y 3) Análisis de los motivos de las bajas de colegiación de los últimos 3 años. Se han realizado 
análisis cuantitativos y cualitativos.

Se observa una problemática multifactorial que incluye dificultad de contratación de farmacéutico ad-
juntos, conciliación, falta de satisfacción y desarrollo profesional, horarios y otras condiciones laborales. La 
satisfacción profesional y la conciliación de los farmacéuticos titulares es mayor que la de los farmacéuticos 
adjuntos (p<0,001), aunque la conciliación no sea favorable para ninguno de los dos colectivos profesiona-
les. La conciliación se percibe como mejor en farmacias de horario continuado, frente a farmacias con hora-
rio partido. El 70,5  % (n=67) de los farmacéuticos que se han dado de baja del colegio en los últimos 3 años, 
lo han hecho para cambiar de ámbito profesional, siendo educación e industria las opciones más frecuentes. 

La situación profesional y laboral del farmacéutico ejerciente en farmacia comunitaria requiere de 
una reflexión profunda para poder plantear estrategias globales que mejoren la satisfacción profesional 
y conciliación.

INTRODUCCIÓN
La Ley 11/1994 de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de Euska-
di (CAE) (1) regula entre otros muchos aspectos, la dotación y la distribución de las 
farmacias comunitarias. El Decreto 129/1997, sobre dotación de medios humanos (2), 
regula la presencia del titular y la dotación de recursos humanos necesarios en la CAE. 
Asimismo, el Decreto 188/1997, sobre horario de atención al público (3), regula entre 
otros aspectos, el horario mínimo de apertura de las farmacias (9-13 y 17-19 con posi-
bles modificaciones de cada localidad), así como los horarios voluntarios tal y como se 
describe en la tabla 1 (con varias opciones a destacar: la apertura voluntaria de 13 h de 
lunes a viernes de 9h a 22 h; sábados mañana, 9 h-13.30 h; sábados, 9-22 h; domingos 
y festivos, 9 h-22 h o apertura de 24 h), y el sistema de unificación para la prestación de 
guardias en los distintos tramos horarios. 

En Gipuzkoa, hay un total de 1405 profesionales ejerciendo en las FC: 950 son 
farmacéuticos, de los cuales 313 son farmacéuticos titulares (FT) y 637 farmacéuticos 
adjuntos (FA), además de 455 técnicos o auxiliares de farmacia.

En noviembre de 2022, como consecuencia de una acción emprendida por la Asocia-
ción de Farmacéuticos sin oficina de farmacia de Gipuzkoa, se recibieron en el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Gipuzkoa (COFG) 20 cartas de FA, relatando la  problemática 
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de su conciliación con el ejercicio profesional, entendién-
dose como conciliación el conseguir un balance adecuado 
entre la profesión y las actividades personales y familiares 
del día a día. Al mismo tiempo, los FT venían trasladando al 
COFG la dificultad de encontrar FA disponibles para el ejer-
cicio en FC. Por todo ello, la Junta de Gobierno del Colegio, 
acordó abordar la problemática y comenzar una reflexión 
sobre el contexto en el que se realiza la práctica profesional 
en la farmacia comunitaria. 

Objetivo principal
Explorar la situación profesional y laboral de los farmacéu-
ticos comunitarios de Gipuzkoa.

Objetivos específicos
 • Evaluar la opinión sobre la satisfacción profesional y con-
ciliación de los farmacéuticos comunitarios de Gipuzkoa.

 • Analizar los motivos de las bajas de colegiación de los 
colegiados de Gipuzkoa en los últimos 3 años.

MATERIAL Y MÉTODOS

Grupo de discusión entre farmacéuticos titulares 
y adjuntos
Para abordar el objetivo principal, en marzo de 2023 se 
realizó un grupo de discusión en las instalaciones del 
COFG entre FT, FA y responsables colegiales. El personal 

del COFG realizó una selección intencionada de los par-
ticipantes incluyendo 5 FA y 5 FT considerados activos y 
participativos. Asimismo, asistieron a la reunión, el presi-
dente del Colegio (quien ejerció de moderador), una vocal 
de la Junta de Gobierno y la directora técnica del Cole-
gio. Los participantes dieron su consentimiento para que 
la reunión fuera grabada íntegramente para su posterior 
transcripción y análisis garantizándose en todo momento 
la total confidencialidad de los asistentes. 

La reunión se llevó a cabo utilizando un guion previa-
mente elaborado en el que se abordaba la problemática de 
la dificultad de la contratación de FA por parte de los FT y 
de la percepción sobre de la conciliación y satisfacción pro-
fesional de los FA (  ver anexo 1).

La recogida de datos, la transcripción y el posterior aná-
lisis, se basó en los principios fundamentales para los grupos 
de discusión (4) y en el análisis temático de Braun y Clarke 
(5,6).

Encuesta sobre satisfacción y conciliación
En mayo de 2023 se envió desde el COFG un cuestionario 
ad-hoc (  ver anexo 2) en formato online a los 950 far-
macéuticos colegiados ejercientes en FC, con 4 preguntas 
cerradas a responder por FT y 9 preguntas cerradas a res-
ponder por FA sobre el grado de satisfacción profesional, 
conciliación, horarios de la farmacia y tipo de jornada la-
boral en el caso de los FA. La encuesta contenía además 
un campo abierto común para FA y FT para que realizasen 
observaciones.

Tabla 1 Distribución de farmacias comunitarias (FC) en función de horario de apertura y localización en Gipuzkoa (n, %) 
(Datos obtenidos de la base de datos del COF Gipuzkoa)

FC Donostia /  
San Sebastián

(n=85)
FC provincia

(n=203)
Total FC Gipuzkoa

(n=288)

Horario ordinario (horario mínimo + particularidades 
de la zona farmacéutica y municipal)

n=50 (58,8 %) n=147 (72, 4 %) n=197 (68,4 %)

Lunes a viernes n=4 (4,7 %) n=47 (23,2 %) n=51 (17,7 %)

Lunes a viernes + sábados n=46 (54,1 %)* n=100 (49,3 %)# n=146 (50,7 %)

Horario voluntario n=35 (41,2 %) n=56 (27,6 %) n=91 (31,6 %)

13 horas de lunes a viernes - n=30 (14,8 %) n=30 (10,4 %)

13 horas de lunes a viernes + sábado mañana n=23 (27,1 %) n=24 (11,8 %) n=47 (16,3 %)

13 horas de lunes a viernes + sábado n=1 (1,2 %) - n=1 (0,3 %)

13 horas de lunes a domingo n=3 (3,5 %) n=2 (1,0 %) n=5 (1,7 %)

Lunes a viernes partido + sábado y domingo 13 h n=4 (4,7 %) - n=4 (1,4 %)

24 horas n=4 (4,7 %) - n=4 (1,4 %)

FC: farmacia comunitaria. 
* Farmacias abiertas todos los sábados (n=34) o alternos (n=12). # Farmacias abiertas todos los sábados (n=96) o alternos (n=4).
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El análisis estadístico de las variables cuantitativas se 
realizó con el programa SPSS 26 (IBM). El nivel de significa-
ción estadística se fijó en valores de p<0,05. Los resultados de 
las variables continuas fueron expresados como media ±DT 
y/o mediana (rango intercuartílico). La comparación entre 
grupos se realizó mediante la prueba de ANOVA de un factor 
y con la prueba de t-student para muestras independientes. 

El análisis cualitativo del campo de observaciones se 
realizó siguiendo el método del análisis temático (5,6). 

Motivo de las bajas de colegiación
En junio de 2023 se contactó con los farmacéuticos que se 
habían dado de baja en los 3 últimos años (mayo 2020 – mayo 
2023) y se les preguntó por las razones que habían propiciado 
su baja. Se recogieron todas las respuestas en una base de da-
tos Excel. Con fines estadísticos, las respuestas fueron agru-
padas en (i) cambio de ámbito profesional, (ii) mantenimiento 
del ámbito profesional con cambio de provincia y (iii) cambio 
de situación laboral (baja laboral, excedencia, etc).

Las variables fueron cuantificadas y expresadas como 
porcentajes.

RESULTADOS

1. Grupo de discusión entre farmacéuticos 
titulares y adjuntos
En primer lugar, y antes de comenzar con la reunión grupal, 
varios FA plantearon la queja de que desde el COFG no se ha 
realizado ninguna reacción sobre su situación profesional, 
hasta que los FT no han percibido el problema de encontrar 
farmacéuticos para contratar en sus FC.

Se definió el problema que se estaba planteando como 
multifactorial, y se agrupó en 4 grandes temas: (i) horarios, 
(ii) condiciones laborales, (iii) conciliación y (iv) desarrollo 
profesional.

Horarios
Los participantes consideran que se trabajan muchas horas 
en comparación con otros profesionales con titulaciones si-
milares y que además están mal distribuidas, resaltando el 
exceso de horas libres al mediodía en las FC de horario par-
tido y la consideración de sábados o domingos como horario 
ordinario, en aquellos casos en los que así está contemplado 
por el contrato laborala.

“Las jornadas laborales de los adjuntos, que son jornada 
partida la mayoría de las veces y cogiendo sábados a la ma-
ñana la mayoría de las veces, son francamente inhumanas.”

“Es que estoy desde las ocho y media de la mañana hasta 
las ocho y media de la noche pendiente de la farmacia, 
con 3 horas y 15 minutos en el medio. Inhumano total.”
“…a mí, la hora de domingo me cuenta lo mismo que la 
hora de un martes…”

Condiciones laborales
En relación con el resto de las condiciones laborales, se hace 
especial mención a la dificultad de seleccionar periodos va-
cacionales, falta de la diferenciación de las funciones del 
FA frente al personal técnico o auxiliar, o un insuficiente 
reconocimiento de la antigüedad. También relatan que en 
muchos casos no se cumple con lo establecido en el con-
venio en lo referente a las horas de formaciónb que les co-
rresponden durante el horario laboral. Se culpa en parte a 
la estructura de empresa pequeña que tiene la FC, que hace 
que “no se piense en colectivo”, lo que genera dificultades 
para reivindicar ciertos derechos. En algún caso se planteó el 
“posibilismo reivindicativo”, haciendo referencia a que sí que 
hay aspectos a reivindicar, pero al ser la FC una organización 
pequeña, las opciones que le quedan al FA son escasas.

“…que yo me pueda jubilar en la Farmacia XX dentro de 
35 años y vaya a cobrar lo mismo que a partir del año que 
viene…”
“… pero, perdóname, solo quiero puntualizar lo de las ho-
ras; 20 horas de trabajo son computadas con 20 horas 
para formación, es decir, eso lo tenemos firmado en el 
convenio.”

Conciliación
La dificultad para la conciliación trasladada por la mayo-
ría de FA presentes, es uno de los desencadenantes que 
hacen sentir la necesidad de abandonar el ejercicio pro-
fesional.

“A mí, me parece que hay dos problemas gordos, uno es, ob-
viamente, la conciliación y otro el problema de los horarios, 
sobre todo en farmacias con horario partido,”
“…no hay conciliación, no aspiras y no tienes como esa me-
joría en tu vida. (…) ¿Qué hago? ¿Me voy? (…) Pero cuando 
te gusta tu profesión y tu trabajo, es muy triste que te ten-
gas que ir...”

Sin embargo, también hay FT que manifiestan tener in-
cluso una peor conciliación que sus FA.

“Entonces, yo en mi caso tengo tres personas con contratos 
parciales, que para mí es una faena y, claro, al final la que 
está trabajando más, la que no tiene conciliación, soy yo.”

a Convenio de Oficinas de Farmacia de Gipuzkoa.
b  El Convenio de Oficinas de Farmacia de Gipuzkoa y el Estatuto de los Trabajadores establece que los trabajadores tendrán el derecho a disfrutar de 

20 horas de formación a lo largo del año durante el horario laboral.
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Tabla 2 Horarios de las FC y jornada laboral de los farmacéuticos que respondieron al cuestionario

Horarios de las farmacias participantes según los resultados de FA y FT (n=383)

Sólo de L a V + sábados mañana + fines de semana

Partido de lunes a viernes n=39 (10,2 %) n=206 (53,8 %) n=12 (3,1 %)

13 horas n=13 (3,4 %) n=78 (20,4 %)

24 horas n=15 (3,9 %)

Otros n=20 (5,2 %)

Jornada laboral de los farmacéuticos adjuntos (n=283)

Tipos de jornada posibles

De lunes a viernes Partida Turnos alternos Sólo mañanas Sólo tardes Otros

n=138 (48,6 %) n=60 (21,3 %) n=30 (10,6 %) n=14 (5,0 %) n=41 (14,5 %)

Sábados Alternos 1 al mes Todos No Otros

n=146 (51,8 %) n=29 (10,3 %) n=26 (9,2 %) n=21 (7,4 %) n=61 (21,6 %)

Sábados tarde y domingos* No 1 al mes Alternos Todos Otros

n=64 (22,7 %) n=28 (9,9 %) n=16 (5,7 %) n=2 (0,7 %) n=72 (25,5 %)

Noches No Jornada 
completa

Jornada 
complementaria

n=268 (94,7 %) n=10 (3,5 %) n=5 (1,8 %)

FA: farmacéutico adjunto; FT: farmacéutico titular. L: lunes; V: viernes.
* 101 personas (35,7 %) no contestan esta pregunta.

Desarrollo profesional
La falta de tiempo para formación, de percepción sobre la 
necesidad de formación de FA que tienen algunos FT y la fal-
ta de una práctica profesional realmente asistencial, genera 
una cierta frustración a los FA.

“Yo creo que no se valora nada que tú seas una persona 
más preparada que otra.”
“Llevo 15 años trabajando en el mismo sitio, haciendo 
exactamente lo mismo, da igual lo que estudie, da igual 
que estudie más, que estudie menos, (…), me van a pagar 
lo mismo y me van a reconocer lo mismo, y eso yo creo 
que es frustrante.”

Surgió con cierta frecuencia la idea de que es preciso 
humanizar las relaciones entre el FT y los FA. A los FA les 
gustaría que se valore su trabajo mediante pequeños deta-
lles como una tarde libre, cierta flexibilidad de horarios, etc. 
por parte del FT.

“Pero esa humanidad de, imagínate, me operan a mi pa-
dre, un ejemplo, oye, mira, le han operado, que el titular 
sepa, ‘te puedes coger dos días, vete tranquila’. O sea, no 
estamos hablando ya de dinero, estamos hablando de co-
sas como que se preocupan por mí.”

Junto a estas reivindicaciones, se plantearon las si-
guientes propuestas de actuación para abordarlas:

 • Humanizar las relaciones entre el FT y los FA evitando el 
paternalismo.

 • Modificación del Decreto de horarios.
 • Modificación del horario de los cursos de formación.
 • Cumplimiento del Convenio en su totalidad.

2. Encuesta sobre satisfacción  
y conciliación
 
2.1. Análisis cuantitativo
La encuesta fue respondida por un total de 383 farmacéuti-
cos comunitarios (tasa de respuesta del 40,3 %), de los cua-
les 282 eran FA (73,6 %) y 101 FT (26,4 %).

Un total de 257 (67,1 %) farmacéuticos trabajan en 
FC que abren en horario ordinario de lunes a viernes, 
frente a 91 (23,8 %), que trabajan en farmacias que abren 
horario voluntario continuo de 13h. En relación con los 
sábados, únicamente 52 farmacéuticos trabajan en FC 
que no abren los sábados por la mañana (13,2 %). La ta-
bla 2, muestra el tipo y distribución del horario y de la 
jornada laboral de los farmacéuticos que han respondido 
a la encuesta.
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La tabla 3 muestra la percepción sobre la satisfacción 
profesional y la conciliación de FA y FT, valoradas entre 1 (muy 
insatisfecho) y 5 (muy satisfecho). La satisfacción profesional 
del colectivo farmacéutico es de 3,30 (±1,17), siendo signifi-
cativamente mayor la de los FT frente a los FA (3,91±1,00 vs. 
3,08±1,15; p<0,001). Del mismo modo, la valoración global 
de la conciliación laboral es de 2,45 (±1,28), correspondiente 
a la graduación entre “neutro” e “insatisfecho”, siendo nue-
vamente mayor en los FT (2,89±1,29 vs. 2,29±1,28; p<0,001).

Al analizar los datos en función de los horarios de la FC, 
la satisfacción profesional es significativamente menor en 
los FA frente a los FT en todos los horarios (p<0,05), salvo 
en el horario de 13h de lunes a viernes y sábados mañana 
donde no se observan diferencias (p>0,05).

Por su parte, el grado de conciliación tiende a diferenciar-
se en función del horario de la FC. El grupo de FA refiere una 
mayor conciliación en farmacias de 13 horas de lunes a vier-
nes y en farmacias de 13 horas de lunes a viernes más sábados 
mañana, frente al horario partido de lunes a viernes y sábados 
mañana (2,72±1,21 y 2,55±1,42 vs. 1,96±1,04; p=0,007). La 
conciliación de los FA frente a los FT es menor (p<0,05) en to-
dos los tipos de horarios de apertura de FC, salvo en el horario 
de 13h de lunes a viernes y sábados mañana, donde no se ven 
diferencias en función del colectivo profesional (p>0,05).

No se observan diferencias significativas en función del 
tipo de jornada parcial vs. completa, ni en satisfacción pro-
fesional ni en conciliación (p>0,05).  

Al analizar los datos en función de la jornada laboral, no 
se observan diferencias significativas en cuanto a la satis-
facción profesional (p>0,05). Sin embargo, la conciliación es 
significativamente mayor (p<0,001) en el turno de mañana 
(3,07±1,44), en el turno de noches (2,70±1,05) y en los turnos 
alternos (mañanas/tardes) (2,70±1,40), en comparación con la 
jornada partida (1,94±1,16), que es la jornada peor valorada.

2.2. Análisis cualitativo (campo observación)
De los 383 farmacéuticos que contestaron a la encuesta, 173 
(45,2 %) escribieron algún comentario en el campo abierto 
de “observaciones”; 137 eran FA (79,2 %) y 36 FT (20,8 %). 
Los comentarios trasladados se agruparon en los siguientes 

temas: (i) condiciones laborales, (ii) horarios de la FC, (iii) de-
sarrollo y reconocimiento profesional y (iv) papel del COFG.

Condiciones laborales
El número elevado de horas que exige el convenio es uno de 
los aspectos más repetidos por los FA y se remarca que au-
menta con el paso de los años, que no es equiparable a otras 
profesiones sanitarias y que tiene mala distribución debido al 
horario partido de la mayoría de las farmacias. Estos horarios 
se entienden como la principal causa de que exista una difi-
cultad para la conciliación, siendo la reducción de jornada o 
los turnos de noche las posibles opciones para mejorarla. De 
hecho, la falta de conciliación es uno de los mayores proble-
mas percibidos y repetidos tanto por los FA como por los FT.

“El convenio exige demasiadas horas semanales. Se de-
bería aproximar a 35 horas semanales.”
“Casi 200 h más de convenio que enfermeros, médicos… 
100 h más de convenio que personal de residencias, 
odontólogos, fisios.”
“Con el horario de la oficina de farmacia no hay una con-
ciliación laboral-personal. La única solución es una re-
ducción de jornada”

Unido a esto, los FA trasladan además que los salarios 
son insuficientes, carentes de antigüedad, y que no recono-
cen la profesionalidad ni la formación.

“Mejorar el salario y beneficios sociales, la responsabi-
lidad de nuestro oficio es alta, y no está bien pagada.”
“Tema salario, ninguna antigüedad desde hace 12 años, nin-
gún suplemento, ningún plus por experiencia-cursos-for-
mación que algunos (un montón de horas) hemos hecho.”

Se critica que en ocasiones no se reconozcan los de-
rechos de los FA recogidos en el convenio, como son las 
20  horas de formación anuales en horario laboral, las 
revisiones médicas anuales, el uniforme de trabajo (batas 
y calzado), y que no se paguen las guardias y las horas 
extra con la tarifa acordada.

Tabla 3 Satisfacción profesional de los farmacéuticos que respondieron al cuestionario (escala del 1 al 5, donde el 1 
corresponde a muy insatisfecho y 5 muy satisfecho)

Satisfacción profesional Conciliación

Media ± DT Mediana Media ± DT Mediana

Total (n=383) 3,30 ± 1,17 4 2,45 ± 1,28 2

FT (n=101) 3,91 ± 1,00 4 2,89 ± 1,29 3

FA (n=282) 3,08 ± 1,15 3 2,29 ± 1,28 2

Valor p (t student) 0,001 0,001

DT: desviación típica; FT: farmacéutico titular; FA: farmacéutico adjunto. 
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“Además se trabajan horas extras los fines de semana 
que no se pagan y siempre hay problemas para poder 
disfrutarlas como horas libres. No se hacen los reconoci-
mientos médicos. No se dan batas ni zuecos.”
“Las guardias en sábados por la tarde, domingos y festi-
vos se deben pagar”

Situación de horarios de las farmacias comunitarias
Otro de los asuntos más reflejados en los comentarios, y 
planteado como posible solución para mejorar la conci-
liación, es el de adaptar los horarios de la farmacia a la 
realidad de su entorno. Tanto FA como FT proponen mo-
dificar el decreto que regula el horario de apertura de las 
farmacias.

“Cambio de la normativa que regula los horarios de aper-
tura de las farmacias respecto a otras comunidades au-
tónomas.”
“Si hubiera libertad de horarios podríamos conciliar, en 
mi caso no sólo los trabajadores, sino yo como titular.”

Desarrollo y reconocimiento profesional
Los FA manifiestan que no están reconocidos profesional-
mente como deberían estarlo y la formación que tienen tras 
sus años de carrera no se refleja con el trabajo que realizan 
en su día a día, sintiéndose así infravalorados. Trasladan la 
desmotivación que genera el no tener desarrollo profesional. 

“Infravalorados con todo lo que estudiamos, no se refleja 
en el día a día.”
“Hemos estudiado una carrera difícil, y no se nos valo-
ra nada. Tenemos cierta responsabilidad y no se valora 
nada.”

Papel del COFG
Respecto al papel del COFG ante la actual problemática, al-
gunos farmacéuticos agradecen la iniciativa mientras que 
otros solicitan una mayor implicación.

Por último, algunos/as farmacéuticos/as trasladan va-
loraciones personales en las que muestran arrepentimien-
to sobre su actividad profesional, motivado por la frustra-
ción y decepción que les genera su situación profesional 
y laboral:

“Yo porque no tengo valor, pero dejaba la farmacia por 
cualquier otro trabajo ya.”
“Arrepentimiento de la elección de la vida profesional, ya 
no estoy a tiempo de rectificar.”
“Estoy muy frustrada y decepcionada con mi profesión.”
“Todo esto desmotiva, al punto de querer renunciar y no 
saber más de este sector obsoleto y rancio.”

Junto a estas reivindicaciones, se plantearon las si-
guientes propuestas de actuación para abordarlas:

Tabla 4. Distribución de los motivos de baja de colegiación 
(n=95)

Motivo de la baja (n=95) n  %

Cambio de ámbito profesional (n=67) 70,5 %

1 Educación 25 26,3 %

2 Industria
 Industria Gipuzkoa
 Industria otras provincias / CCAA

15
11
4

15,8 %

4 FIR 12 12,6 %

5 OPE, Máster o Doctorado 4 4,2 %

6 Función pública 3 3,2 %

7 Otras actividades 8 8,4 %

Mantienen el ámbito profesional (n=17) 17,9 %

1 Cambio de provincia a farmacia 
comunitaria

17  

Cambio situación laboral (n=11) 11,6 %

1 Bajas, excedencia, maternidad 3  

2 Jubilación 5  

3 Extranjero 3  

CCAA: Comunidad Autónoma; FIR: farmacéutico interno residente; OPE: 
oferta pública de empleo.

 • Modificación del Decreto de horarios.
 • Revisión de las condiciones laborales para asemejarse a 
otras profesiones sanitarias.

 • Cumplimiento del Convenio colectivo en su totalidad.
 • Abordaje de medidas para la conciliación laboral-per-
sonal.

 • Poner en valor las responsabilidades de los diferentes per-
files en el ejercicio profesional 

3. Motivo de las bajas de colegiación
De los 135 colegiados que han causado baja durante el pe-
riodo estudiado (mayo 2020 – mayo 2023), han respondido 
95 (tasa de respuesta del 70,4 %). El 70,5 % (n=67), se ha 
dado de baja por cambiar de ámbito profesional, el 17,9 % 
se mantiene en farmacia comunitaria en otra provincia y el 
11,6 % ha cambiado su situación laboral (baja, jubilación, 
etc.) (tabla 4).

Entre los colegiados que han abandonado el ejercicio 
profesional en FC, un 26,3 % ha comenzado a ejercer en el 
campo de la educación secundaria o formación profesional 
en distintas disciplinas, un 15,8 % ha pasado a ejercer en 
la industria farmacéutica y un 12,6 % ha dirigido su activi-
dad hacia la farmacia hospitalaria, donde se han agrupado 
aquellos farmacéuticos que se encuentran preparando el 
examen de farmacéutico interno residente (FIR) o aquellos 
que ya han obtenido una plaza.
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DISCUSIÓN
El presente estudio es el primero en el estado que aborda 
el problema de gran trascendencia práctica para el deve-
nir de la FC debido al descontento y frustración fundamen-
talmente del colectivo de FA, relacionado con su situación 
laboral, basado en los horarios y la consiguiente falta de 
conciliación. Pretende realizar un diagnóstico de situación 
que permita seguir trabajando en un asunto muy complejo 
y delicado. Este problema se acompaña de la falta de FA 
para cubrir los puestos necesarios que permitan garantizar 
la prestación farmacéutica actual y la de los servicios asis-
tenciales que se van a acometer en un futuro próximo, pro-
blema cada vez más evidente en diferentes países (7).

Este descontento proviene de las dificultades que en-
cuentran los farmacéuticos (sobre todo FA, pero también 
compartida por algunos FT), en la conciliación, especialmen-
te aquellas con las jornadas laborales partidas de lunes a 
viernes y con trabajo los sábados por la mañana en muchos 
casos. En este sentido, cabe destacar que la preocupación 
por la jornada laboral y su distribución horaria son los ma-
yores condicionantes de la conciliación, no sólo en el mundo 
de la FC, sino en todos los ámbitos laborales. Así se describe 
en un estudio realizado por InfoJobs que revela que sólo 
el 14,4 % de la población activa española contaba con un 
horario laboral continuado, cuando el 76,3 % quería contar 
con este tipo de horario (8).  

Es preciso recordar que la FC, como establecimiento sa-
nitario con misión de servicio público, está muy regulada 
por normativa estatal y autonómica, en cuanto a sus fun-
ciones, horarios mínimos de apertura y guardias, dotación 
de medios humanos, etc. Por tanto, cualquier acción enca-
minada a mejorar la problemática que se discute, debería 
plantearse con una visión global, con un análisis minucioso 
de la normativa y de su impacto social. 

Por otro lado, cabe señalar, que desde el COFG veni-
mos percibiendo un desplazamiento del ejercicio profesio-
nal desde la FC a otras disciplinas profesionales (educación, 
industria, administración, etc), hecho que se demuestra con 
el análisis de las bajas de colegiación de los 3 últimos años. 
Esta tendencia no es exclusiva de nuestra provincia como 
se ve en el artículo que analiza las causas del abandono de 
la profesión de los graduados en farmacia (9), donde desta-
can la limitación del desarrollo profesional y la falta de uso 
de las capacidades del farmacéutico, en parte debido a la 
escasa práctica asistencial de la FC. Esta falta de reconoci-
miento profesional ha sido recogida también en un informe 
publicado por la FIP (10). En este sentido, algunos autores 
describen cómo la implantación de servicios profesionales 
asistenciales podría contribuir a reducir la frustración pro-
fesional y favorecer el desarrollo profesional del farmacéu-
tico (11).

Por su parte, el COFG, si bien es cierto que las acciones 
a nivel laboral trascienden de sus competencias, preten-
de visibilizar, sensibilizar y facilitar el abordaje de toda 

esta problemática situación, ya que impacta en la actua-
ción profesional de los farmacéuticos comunitarios y en 
la gestión de las FC. Por el momento, se ha diseñado una 
hoja de ruta con diferentes acciones: proponer al Consejo 
de Farmacéuticos del País Vasco la organización de una 
reunión monográfica sobre horarios y aspectos relacio-
nados con la conciliación del farmacéutico, para valorar 
entre otras cosas la modificación del Decreto 188/1997 
de horarios; trabajar con los colectivos profesionales para 
buscar alternativas que mejoren la situación en cuanto 
a condiciones laborales, medidas para la conciliación y 
aplicación de los derechos de los FA recogidos en el con-
venio. El COFG ha venido trabajando en seguir avanzando 
en la prestación de servicios profesionales farmacéuticos 
asistenciales (SPFA) en la FC (12-16) y poniendo en valor 
las diferentes funciones y responsabilidades de las perso-
nas que integran los equipos de las farmacias, acciones 
que redunden en un mayor reconocimiento y desarrollo 
profesional.

Sería de interés plantear una reflexión global a nivel na-
cional, implicando tanto a la organización colegial como a 
organizaciones profesionales y sindicales, que permitan un 
análisis profundo del modelo (acceso a la titularidad, ho-
rarios, desarrollo profesional, carrera profesional, implanta-
ción de SPFA remunerados, sistemas de remuneración de la 
farmacia, etc.) y trabajar para establecer estrategias gene-
rales que mejoren la situación laboral y satisfacción profe-
sional en su conjunto.
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Presentación breve y objetivos: explorar vuestras opiniones sobre diversos aspectos relacionados con el trabajo co-
tidiano en FC: 
 • Satisfacción personal y profesional 
 • Situación laboral 
 • Conciliación familiar 
 • Aspectos organizativos (FT), etc. 

Todos trabajamos en FC, con funciones a veces diferentes: los FA trabajan en temas profesionales y los FT tenéis 
que organizar la farmacia (horarios, calendarios, etc.) ¿Cómo os sentís de manera general en vuestro día a día en la 
farmacia comunitaria? 

Abordar los horarios: 
 • Decreto de horarios 
 • Número de horas 
 • Distribución de la jornada (partida/continua) 

 
Abordar la satisfacción: 
 • Nivel de satisfacción (FT / FA) 
 • ¿Qué elementos ves como positivos en tu trabajo en la farmacia y cuáles negativos? 
 • ¿En tu trabajo están diferenciadas las funciones de cada miembro del equipo? (FT / FA / auxiliares – técnicos / etc.) 

¿Cómo ves las posibilidades de conciliar tu vida personal con el trabajo en la farmacia? 
Qué se podría hacer (acciones) para mejorar… 
 • ¿La satisfacción profesional? 
 • ¿Las condiciones de trabajo? 
 • ¿La conciliación? 

 
¿Crees que hay relación entre la percepción negativa de tu trabajo y la prestación del mismo? 
 
¿Qué podría hacer el Colegio, teniendo en cuenta la “limitación” que le otorgan sus funciones?

Anexo 1. Guion de la reunión utilizado en el grupo de discusión entre farmacéuticos titulares y adjuntos
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SATISFACCIÓN CON SU SITUACIÓN LABORAL Y PERSONAL DEL FARMACÉUTICO DE GIPUZKOA

En el Colegio estamos realizado una reflexión, sobre distritos aspectos relacionados con la conciliación de la vida 
laboral de los farmacéuticos, los problemas de los horarios de las farmacias, la falta de farmacéuticos adjuntos, etc. 
Recientemente, hemos realizado una reunión en la que han participado farmacéuticos titulares y adjuntos, cuyas 
conclusiones estamos analizando. Como continuación de la reunión y para poder complementar la información, nos 
gustaría conocer, tu situación laboral en cuanto jornadas laborales y satisfacción profesional.

Agradeceríamos respondieseis a las siguientes preguntas: 

1. Titular/adjunto

2. Horario de la farmacia:  
 Partido de lunes a viernes
 Partido de lunes a viernes y sábados mañana
 Horario 13 horas de lunes a viernes 
 Horario 13 horas de lunes a viernes y sábados mañana
 Horario partido de lunes a viernes y fines de semana
 Horario 24 h
 Otros 

3. Jornada laboral (a responder por farmacéuticos adjuntos): 
 Completa o parcial
 De lunes a viernes: 

 Partida
 Turnos alternos (mañanas/tardes)
 Solo mañanas
 Solo tardes
 Otro 
 No

 Sábados: 
 No

 Alternos
 1 al mes
 Todos
 Otros

 Sábados tarde y domingos: 
 No
 Alternos
 1 al mes
 Todos
 Otros

 Noches
 Jornada completa nocturna
 Complementaria con jornada de día               

4.  Grado de satisfacción profesional (puntúa del 1 a 5)

  1: muy insatisfecho  2: poco satisfecho   3: indiferente   4: satisfecho  5: muy satisfecho 

5. Grado de satisfacción con la conciliación laboral-personal (puntúa del 1 a 5)

  1: muy insatisfecho  2: poco satisfecho   3: indiferente   4: satisfecho  5: muy satisfecho 

Anexo 2. Encuesta sobre satisfacción y conciliación
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